
 
 
 

 

 

Esta Dirección Gerencia, actuando como órgano de contratación, en virtud de las atribuciones 

conferidas en la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria, (B.O.C.M. número 222 de 17 de septiembre) 

 

 

RESUELVE 

 

Adelantar la 3º prórroga por un periodo de 12 meses más, desde la formalización del 
contrato de prórroga por la Administración, convocado por este Centro para la contratación 
PA 2022-4-206 del “Servicios de conservación de pintura en el Hospital Clinico San 
Carlos y Centros de Salud””, en las mismas condiciones pactadas. 
 
 

ADJUDICATARIO BASE 
IMPONIBLE IVA,( 21%) IMPORTE 

TOTAL 
CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.   
C.I.F A28582013 158.039,73€ 33.188,34 € 191.228,07 € 

 
 
   

 

 

 

 

  EL DIRECTOR GERENTE.DEL HCSC DE MADRID 

D. CESAR ADOLFO GOMEZ DERCH 
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